
 

Quito 30 de septiembre  del 2022 
 
 
 

Proyecto : I084 [AJ] Rendición de cuentas (Zona 2 Pichincha, Orellana, Napo) 
 
 

HITO 8.- CIERRE: INFORME FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS INCLUYE 

SEGUIMIENTO DE SEPTIEMBRE  
 
En relación al evento de Rendición de cuentas de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario y los compromisos adquiridos en dicho evento, cumplo con informar 
lo siguiente:  
 
1.- ANTECEDENTE 
 
El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de 
cuentas de la Zona 2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad 
de Directora Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del 
MVz. Joel Meza, en su calidad de Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de NAPO 
y el Ing. Antonio Vera, en su calidad de Director Distrital de ORELLANA.  
 
2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 
 
Como Zona 2 asume los siguientes compromisos 
 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en 
todas las actividades que se realizan en el campo 
 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se 
incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 
proyectos diferentes 
 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para 
lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias   

                                  
3.-  SEGUIMIENTO  DE COMPROMISOS  ADQUIRIDOS EN EVENTO  RENDICIÓN 
DE  CUENTAS. 
 
Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-002514-M, de 23 de 
septiembre de 2022, se solicita  al MVz. Joel Meza, en su calidad de Jefe de Servicio 
de Sanidad Agropecuaria de NAPO; al Ing. Antonio Vera, en su calidad de Director 
Distrital de ORELLANA; y a la Ing.  Niza Cornejo, Técnica de Inocuidad de los Alimentos 
Pichincha, información que avale el cumplimiento a los compromisos adquiridos en el 
evento Rendición de Cuentas.  
 



 

4.- CONCLUSIÓN 
 
La Gestión de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 
2, pone en conocimiento el presente informe, con lo que se llega a cumplir a cabalidad 
con el HITO 8.- CIERRE: INFORME FINAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS INCLUYE 
SEGUIMIENTO DE SEPTIEMBRE. Además se adjuntan los correspondientes informes, 
con los que se da cuenta del cabal cumplimiento a los compromisos adquiridos en el 
evento Rendición de Cuentas.    
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Dirección: Av. Eloy Alfaro N30-350 y Av. Amazonas

Código postal: 170518 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593 2 382 8860

www.agrocalidad.gob.ec

Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario

PRESIDENTE
GUILLERMO LASSO

Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-002514-M

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2022

PARA: Sr. MVz. Joel Oswaldo Meza Barrezueta

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo 

 Sr. Mgs. Jaime Alfredo Trolla Jiménez

Director Distrital Tipo B - Orellana (E) 

 Srta. Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez

Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de los Alimentos 3 

ASUNTO: INFORMACION DE RENDICION DE CUENTAS 

 

De mi consideración: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas, cumplo con informar lo 

siguiente: 

 

1.- ANTECEDENTES.- 
 

El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de la Zona

2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de  Directora Distrital y Articulación

Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en su calidad de Jefe de Servicio de

Sanidad Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en su calidad de Director Distrital de 

ORELLANA. 

 

2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS.-  

 

Como Zona 2 se asume los siguientes compromisos: 

 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las actividadesque

se realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo 

proyecto, las actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la certificación

de Buenas Prácticas Agropecuarias

 

3.- PETICIÓN.- 
 

En virtud del antecedente y compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas, solicito de la

manera más comedida se remita a esta Dirección Distrital Pichincha, las evidencias y/o respaldos del

cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento rendición de Cuentas. 

 

Dicha información se receptará hasta  el día miercoles 28 de septiembre del 2022, hasta las 13h00 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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23/09/2022 

INFORME SOBRE 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 2021 

 

 

El 14 de marzo del 2022, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de la Zona 2, en el 

que participaron las autoridades de la institución y la ciudadanía en general, en este evento se 

acordó trabajar con los productores de la provincia de Pichincha, para lograr la certificación de 

Buenas Prácticas Agropecuarias  

 

El 5 de septiembre del 2022, en las oficinas de AGROCALIDAD Machachi, se realizó la entrega 

simbólica de los certificados de BPA a 3 productores de leche en el cantón Mejía, luego de que 

aprobaron las inspecciones. 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Ing. Niza Sofía Cornejo Domínguez 

Responsable de Inocuidad de 

Alimentos Distrital Pichincha 

CC 1715500755 
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PARA: Ing. Denisse Ivonne Vásconez Illapa

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha 

ASUNTO: INFORMACION DE RENDICION DE CUENTAS 

 

De mi consideración: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021, adjunto envío

el informe correspondiente al mes de septiembre. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Fecha:  30/09/2022 

 
Informe cumplimiento rendición de cuentas 2021 

 
1. Introducción:  

 

El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas 

de la Zona 2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora 

Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en 

su calidad de Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en 

su calidad de Director Distrital de ORELLANA adquiriendo varios compromisos, los mismos 

que mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001122-M fueron 

detallados. 

 

Mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-002514-M con fecha de 

septiembre, solicitan la información respecto al cumplimiento de los acuerdos, ante lo cual 

se procede a dar respuesta. 

  

 

2. Objetivo:  
 

Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 

2021 con los productores de la provincia de Orellana. 

 
3. Desarrollo: 

 
En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021, 

cumplo con informar lo que se ha realizado en Sanidad Vegetal en beneficio de los 

productores en el mes de septiembre: 

Sanidad Animal 

 Se ha realizado 5 capacitación en donde se abordó los temas (19042 -Bienestar 

Animal, 19041 – Rabia Bovina, 19040 – Rabia Bovina, 19038 – Informantes 

Zoosanitario, 19026 – Enfermedades de Control Oficial), en estas capacitaciones se 

contó con la asistencia de 58 participantes. 

 Con respecto a la asistencia a notificaciones recibidas de enfermedades de control 

oficial, se atendió cinco eventos el Nº 10703, 10722, 10737, 10746 y 10753. 

 Además, se visitó 78 predios porcinos en donde se vacuno contra la PPC 1304 

porcinos en la Provincia de Orellana, 962 cerdos en 60 predios en el Cantón Sacha, 

317 cerdos en 15 predios Cantón Francisco de Orellana, 25 cerdos en 3 predios en 

el Cantón Loreto, en cuanto a la campaña de vacunación contra la fiebre aftosa se 

finaliza el proceso y se inmunizó 72.444 bovinos en 3.291 predios. 



 

 Se realizó la entrega de permiso sanitario al centro de pesaje Reina del Cisne en el 

cantón La Joya de los Sachas. 

 Se realizó 8 supervisiones a la feria comercial Reina del Cisne. 

 Se atendió la solicitud de una cacería de murciélagos recibidas de la parroquia San 

José de Payamino, se realizó la inspección al predio para constatar los ataques y se 

coordinó las cacerías. 

 Se realizó la certificación de 3 explotaciones apícolas en la Provincia.  

 Se realizó un operativo de control en carreteras en la Provincia.  

Inocuidad de Alimentos 

 Se procedió a realizar la recolección y toma de muestras de Agua para análisis 

microbiológico, muestras de suelo y de residuos de plaguicidas en productos 

agrícolas como pitahaya, guanábana, café y cacao para gratuidad a Unidades de 

producción a certificar en BPAs en conjunto con los implementadores del MAG.  

 Se realizó una reunión con la asociación de productores de café SINCHI CHACRA 

WARMI, ProAmazonia, IICA y los técnicos implementadores de BPAs del MAG para 

coordinar la toma de muestras de gratuidad para envió a los laboratorios.  

 Se ejecutó una capacitación a productores de café y cacao en el cantón Loreto sobre 

la implementación de BPAs. 

Sanidad Vegetal 

Se ha realizado 7 inspecciones fitosanitarias en sitio de origen para la exportación de 

chontaduro movilizando un total de 80710 tallos cuyo destino de exportación es Colombia.  

Con respecto al rubro de pitahaya se han realizado 8 inspecciones fitosanitarias en sitios de 

producción para movilizar 10500 kilogramos de fruta a centros de acopio registrados por 

la Agencia cuyo destino final es Estados Unidos. 

Se realizó la verificación del cumplimiento de medidas de bioseguridad relacionadas con 

FocR4Ten 8 sitios de producción de musáceas, monitoreos de estaciones fitosanitarias y 

cultivos de importancia económica. 

Dentro del proyecto de PROMOSCA, se ha realizado el servicio de trampeo para mosca de la 

fruta en el cultivo de pitahaya (trampas Mcphail: 34 y trampas Jackson: 34), teniendo un total 

de 17 sitios de producción hasta la presente fecha. 

 

En el proyecto de FocR4T, se ha realizado el monitoreo de la plaga en 60 sitios de producción de 

igual manera se ha realzado el mismo número en el levantamiento de información de 



 

implementación de medidas de bioseguridad, además se ha realizado capacitaciones y control 

de carreteras. 

 

Se ha continuado con el servicio de trampeo para Diaphorina citri (14 sitios de producción y 

viveros de cítricos) Trogoderma granarium (5 centros de acopio de granos secos). 

 

1. Conclusión:  
 

Como agencia nos encontramos comprometidos con los productores en territorio, se 

enfatizó en continuar con el apoyo al sector pecuario en los procesos que brindamos como 

son asistencia a notificaciones a enfermedades de control oficial, capacitaciones en temas 

de control, certificación de explotaciones apícolas y permisos zoosanitarios a centros de 

concentración de animales, referente a inocuidad continuar con la implementación y 

seguimiento de las certificaciones de Buenas Prácticas Agrícolas, capacitaciones a 

productores. 

 

Se continua con el apoyo en los procesos de exportación de los rubros de chontaduro y fruta 

de pitahaya, ejecución del proyecto Foc R4T en relación a medidas de bioseguridad en 

musáceas y el servicio de trampeo en pitahaya con el proyecto PROMOSCA. 

 

 

 

2. Recomendaciones 
 

Se recomienda a la al  Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha, 

revisar y aprobar el presente informe, el mismo que servirá como soporte para el 

cumplimiento de compromisos del proceso de rendición de cuentas del año 2021  

correspondiente a la Dirección Distrital Tipo B - Orellana. 

 

3. Anexos 

 
Proceso de capacitación en las diferentes unidades 

 

  
 

 



 

Ejecución de activiades en territorio 
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INFORME RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

 FECHA DE INFORME: 29/09/2022 
DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DEL 
SERVIDOR 
Meza Barrezueta Joel Oswaldo 

PROVINCIA: Napo 

INFORME DE ACTIVIDADES Y 
PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

 

ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de 
rendición de cuentas de la Zona 2, tomó la palabra la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en 
su calidad de directora Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia y le 
acompañaron el Mvz. Joel Meza, jefe de Servicios Agropecuarios de Napo e Ing. 
Antonio Vera, director Distrital de Orellana. 

 
Una vez finalizada la rendición de cuentas, se asumieron los siguientes compromisos: 

 
1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en 

todas las actividades que se realizan en el campo 
2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se 

incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 
proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y 
PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias. 

OBJETIVOS: 

1. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Rendición de 
Cuentas 2021. 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 
1. En lo que respecta al compromiso de trabajar con el sector agropecuario, 

apoyando en todas las actividades que se realizan en campo, al respecto me 
permito informar que, durante el mes de septiembre del presente año, la Jefatura 
de Servicios Agropecuarios Napo, ha ejecutado las siguientes acciones: 

-La jefatura de Servicios de Sanidad Agropecuaria de Napo realizo seis jornadas 
de capacitación en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 



 

el IESS y Agrocalidad para el fortalecimiento de las capacidades Técnicas de los 
afiliados al Seguro Social Campesino.  

-Participación en Ejecutivo desconcentrado Provincial con el objetivo de articular 
acciones en beneficio de los productores de la provincia 

- Sanidad Animal: atención a 5  notificaciones sanitarias, 3  jornadas de 
capacitaciones en temas de control zoosanitario con 48 participantes. Se 
ejecutó la campaña de vacunación Aftosa 2022 con 51030 bovinos 
inmunizados. 

- Sanidad Vegetal: inspección de trampas en sitios de producción para Mosca 
de la fruta, atendieron solicitudes de inspección a corte y envío de Tomate de 
Árbol con un total de 10814 Kg. 

- Inocuidad de Alimentos: capacitación a 103 productores sobre control de 
contaminantes agrícolas y se controlaron 6521 litros de leche cruda.  

2. En lo concerniente al compromiso de realizar un comunicado para nuestros 
productores, informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las actividades 
que antes se manejaban en proyectos diferentes, al respecto se compartió 
publicación Twitter y en las reuniones con productores.  

3. En lo concerniente al compromiso de trabajar con los productores tanto de NAPO, 
ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas 
Agropecuarias, al respecto me permito informar que, en la provincia de Napo se 
realizó la auditoria BPA a pequeño productor de leche en Quijos.  

4. CONCLUSIONES: 
 

1. Mantenemos el compromiso de continuar apoyando al sector agropecuario a 
través de las actividades que se llevan a cabo en las diferentes áreas de la 
Jefatura de Servicios de Sanidad Agropecuaria de Napo. 

2. Mantenemos informado a los operadores de la Agencia, sobre la nueva 
estructura y actividades que se está manejando en los diferentes proyectos de la 
Agencia. 

3. Se realizó acercamiento a 2 unidades productivas para certificarse con Buenas 
Prácticas Agropecuarias en la provincia de Napo, y se emitió 1 certificación 
BPA 

RECOMENDACIONES: 
 

- 1. Continuar trabajando con pequeños, medianos y grandes productores en la 
implementación de los diferentes programas que maneja la Agencia, con la 
finalidad de mejorar las condiciones de vida de este sector de la población. 
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Eventos sanitarios atendidos 
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